
CONCEPTO MONTO POR CONCEPTO APLICACIÓN DE MONTOS RECAUDADOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LOS RECIBEN, ADMINISTRAN Y EJERCEN

Constancias de NO Antecedentes Penales $509,750.00

De acuerdo a la Ley de Hacienda del Estado, Capítulo Décimo 

Séptimo, Artículo 109, Inciso 5to. La Subsecretaría de 

Ingresos es la encargada de la recaudación y aplicación de las 

cuotas y tárifas al concepto de las Cartas de Antecedentes 

NO Penales.

De acuerdo a la Ley de Hacienda del Estado, Capítulo Décimo 

Séptimo, Artículo 109, Inciso 5to. La Subsecretaría de Ingresos es la 

encargada de la recaudación y aplicación de las cuotas y tárifas al 

concepto de las Cartas de Antecedentes NO Penales.
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